
JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

 
El Secretario del Juzgado Sexto Civil del Circuito de Medellín procede a realizar la 

liquidación de COSTAS de conformidad con el artículo 363 del Código General del 

Proceso: 
 

 
 A favor de la Fundación Solidaria Universidad Pontificia Bolivariana: 

 

EXPENSAS VALOR 

Agencias en derecho 1ª Instancia (Fl. 618 Vto. 

Cdno. 1) 

3.803.178,5 

 

Agencias en derecho 2ª Instancia (Fl. 35 Cdno. 6) 1.714.285,71 

  

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS 5.517.464, 21 

 
 

 
A favor de la Sociedad Médica Antioqueña S.A.: 

 

EXPENSAS VALOR 

Agencias en derecho 1ª Instancia (Fl. 618 Vto. 

Cdno. 1) 

3.803.178,5 

  

Agencias en derecho 2ª Instancia (Fl. 35 Cdno. 6) 1.714.285,71 

  

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS 5.517.464, 21 

 

 

 
A favor de Coomeva EPS S.A.: 

 

EXPENSAS VALOR 

Agencias en derecho 1ª Instancia (Fl. 618 Vto. 

Cdno. 1) 

3.803.178,5 

  

Agencias en derecho 2ª Instancia (Fl. 35 Cdno. 6) 1.714.285,71 

  

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS 5.517.464, 21 

 

 

 
A favor de Jorge Luís Ibáñez Vivero: 

 

EXPENSAS VALOR 

Agencias en derecho 1ª Instancia (Fl. 618 Vto. 

Cdno. 1) 

3.803.178,5 

  

Agencias en derecho 2ª Instancia (Fl. 35 Cdno. 6) 1.714.285,71 

  

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS 5.517.464, 21 

 

 
 

A favor de Sociedad Médica de Anestesiología y Reanimación “SCARE” 

 
 

EXPENSAS VALOR 

Agencias en derecho 2ª Instancia (Fl. 35 Cdno. 6) 1.714.285,71 

  



TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS 1.714.285,71 

 

 
 

A favor de Allianz Seguros S.A. 
 

EXPENSAS VALOR 

Agencias en derecho 2ª Instancia (Fl. 35 Cdno. 6) 1.714.285,71 

  

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS 1.714.285,71 

 

 

A favor de Seguros Generales Suramericana S.A. 

 

EXPENSAS VALOR 

Agencias en derecho 2ª Instancia (Fl. 35 Cdno. 6) 1.714.285,71 

  

TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS 1.714.285,71 

 
 

Mediante Acuerdo No. CSJANTA20-103 del 16 de septiembre de 2020, se ordenó el 
cierre transitorio de los despachos judiciales ubicados en el Mariscal Sucre y la 

suspensión de términos entre el miércoles 16 y el lunes 21 de septiembre de 
2020, ambas fechas inclusive. 
 

 
Johnny Alexis López Giraldo 

Secretario. 
 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Proceso Verbal 

Demandante Luz Delvi Gutiérrez Mejía y Otros 

Demandado Sociedad Médica Antioqueña y Otros 

Radicado  05 001 31 03 006 2016 00461 00 

Int. No. 212 Aprueba Liquidación De Costas -

Ordena archivo 

 

 Toda vez que la liquidación de las costas elaborada por Secretaría, se 

ajusta a lo obrante dentro del proceso; de conformidad con lo establecido en 

el numeral 1 del artículo 366 del C. G. P. se imparte aprobación a la misma.  

 



Como el presente proceso se encuentra término y sin solicitudes 

pendientes de resolver, se ordena el archivo del presente proceso previas las 

anotaciones en el sistema de gestión judicial, una vez ejecutoriado este auto. 

 

 

El presente auto se firma de manera electrónica debido a que se está 

trabajando desde casa en cumplimiento de los Acuerdos PCJSA20-11517, 

PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11520, PCSJA20-11521, PCSJA20-

11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, 

PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581 emanados por el Consejo Superior de la 

judicatura con ocasión de la emergencia sanitaria y cuarentena decretadas por el 

virus del Covid-19. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ 

JUEZ 
EMR 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_25/09/2020_se notifica a las partes la providencia que 

antecede por anotación en Estados No.  079 . 

 

JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


